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DECRETOS 

Decreto 231 de 2002 
(febrero 11) 

por el cual se modifica el 
artículo 2 del Decreto 2656 

de 1998. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de , u. 
faculrade legale y coru;tirucionales, en e peciallas que con
ceden lo numerales 11 y 2S del artículo 189 de la Coru;titución 
Polítila de Colombia y 1 6 del E ratmo Orgánico del ~t. tema 
Financiero. 

DECRETA: 

Articulo l. El artículo egundo del DecretO 2656 de 1998 
quedará í: 

'1\ partir dell de enero del año 200'", la re e1va para , inie, Lro 
ocunido no avisado del ramo de seguro de riego, profe io
nal e u jetará al régimen general pre\i toen el artículo., del 
Decreto 839 de 1991 o la nonna que lo modifique, adicione o 
u. tituya". 

Articulo 2. Vigencia. El pre eme decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publique eycúmplase. 

Dado en Bogotá D. C., a los 11 de febrero de 2002. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 
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Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

}uanManuel atztos. 

Decreto 236 de 2002 
(febrero 11) 

por el cual se nzodifica el 
Decreto 1129 de/29 de junio 

de 1999. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio de las 
facultarle pennanente. que le confiere el artículo 189, nume· 
ral 16 de la Constitución Política de olombia y de confonni
dad con el artículo 54 de la Ley '!89 de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto 1129 de 1999, se re trucruró ello · 
tituto de In ve tigacione en Geociencias, Minería y Quírrúca, 
lngeomlnas, cambiando u denominación por la de lru;tituro 
de lnvestigadón e Información Geocientífica, Minero-Ambien
tal y Nuclear y consem.ndo la igla de "lngeominas"; 

Que en el artículo 9 del mencionado decreto e estableció la 
integración del Consejo Directivo del In tituto, el cual e tá 
pre id ido por el Ministro de Minas y Energía o el Vicemini tro 
de Minas; 
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Que el empleo de Vicemini tro de Minas fue uprimido de la 
planta de personal del Mini terio de Minas y Energía, de con
fonnidad con las normas legale que rigen la materia; 

Que en con ecuencia, se hace necesario modificar el anículo 
9 del Decreto 1129 de 1999, en relación con la presidencia del 
Consejo Directivo dellngeominas, con el fin de atender en 
forma eficiente y eficaz las funciones asignadas al mismo; 

Que en mérito de lo expue to, 

DECRETA: 

Artículo l. Modificar el artículo 9 del Decreto 1129 del29 de 
junio de 1999, el cual quedará así: 

"Artículo 9. El Con ejo Directivo e tará integrado por: 

a) El Ministro de Minas y Energía o u delegado, quien lo 
presidirá; 

b) El Ministro del MedioAmbieme o, u delegado; 

e) El Prc idenre de la Empresa Colombiana de Petróleo Eccr 
petral o u delegado; 

d) El Pre idente de la Empre a acional Minera-Minercol o 
u delegado; 

e) L n repre entame del Pre. tdenre de la República, con su 
re pectiro uplentc, de ignado para período de do (2) 
año ". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga las di. po iciones que le sean contrari:u . 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O C.. a 11 de febrero de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

la Mini tra de Minas y Energía, 

Luisa Fernanda Lafaurie. 

El Director Departamento Admini trarivo de la Función 
Pública, 

Maurido Zuluaga Ruiz. 

Decreto 246 de 2002 
(febrero 11) 

por medio del cual se crea el 
Equipo para las Negociaciones 

Comerciales de Colombia. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercido de las facul
tades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los 
numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, en la 

Ley de 1991 yen el artículo 32 de la L.ey'!89de 1998. y 

CONSIDERANDO: 

Que L1s negociadon comerciales internacional , de creciente 
importancia en el esquema de globalización, se realizan por lo 
países con la participación cada vez mayor de la ocicdad ci\~l ; 

Que de confonnidad con lo dispu to por el artículo 32 de la Ley 
489 de 1998, las entidade de la admini rración pública deben 
procurar la participadón de h sociedad civil en la formulación, 
ejecución, control y evaluación de l:u funcione a su cargo; 

Que para lograr el mejor re. ultado de las negociacione e 
preci o contar con el conocimiento y la experienCia de la 
comunidad empre arial; 

Que la academia colombiana e debe in\'Oiucrar activamente 
en las negocia done comerciale internacionales, con el ani
mo de acercarlas a las aulas y por ende poner al alcance de las 
nuevas gene racione ; 

Que Colombia participará entre el año 2002 r el año 2005 en 
negociacione de trascendental ignificado para el futuro eccr 
nómico del paí , tales corno la preví ras en la Comunidad 
Andina, el Área de Ubre Comercio de l:u Américas (ALCA) y las 
que provienen del mandato de la Conferencia Mini terial de 
Do ha de la Organizadón Mundial del Comercio, 

DECRETA: 

Articulo l. Del Equipo para las 'egociaciones Comercia
les de Colombia. Créase el Equipo para la egociacione 
Comerciale de Colombia, el cual contará con la participa-
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ción del Consejo Ase or Empresarial y los repre entames 
del ecror público, sector privado y repre entame de la 
academia, lo cual e contribuirán a la definición de lo ele
mento nece ario para fijar lapo ición de Colombia en las 
negociacione en el inrerior de la Comunidad Andina, el 
Área de Libre Comercio de la Américas y la Organización 
Mundial del Comercio. 

Parágrafo. El Objetivo del Equipo para las Negociacione 
Comerciales de Colombia, erá definir una posición negocia
dora que consulte el imeré nacional. 

Artículo 2. Construcción de la posición negociadora. 
Para la construcción de la po ición comercial de Colom
bia, el Mini terio de Comercio Exterior erá el re pon a
ble de coordinar la participación de la diferente 
entidade del Estado y demás integrante del equipo 
negociador y tendrá en cuenta la recomendacione del 
Con e jo A esor Empresarial y lo aporres del sector pri
vado y académico. 

Artículo 3. Consejo Asesor Empresarial. El Con ejoAse or 
Empre aria! e ·l:afá confonnado por hasta un número de vein
te (20) empre ario repre entame!~ de lo diferente ecrore. 
del aparato producti\'O nacional, de ignado para tal efecw 
por el Mini tro de Comercio ExteJior 

El ConseJO Ase'lür Empre. anal para las Negociaaone Comer
ciale de Colombia. manifc. tará al Mini tro de Comercio Exte· 
rior u vi. ión integral obre el enfoque, nece idade } 
re u ltado de las negociacione . con el fin de apoyar la con · 
trucción de una po ición e tratégica que beneficie a la comu
nidad en general. 

El Ministro de Comercio Exterior convocará al Con. ejo Ase
sor Empre aria! para las Negociacione Comerciale de Co
lombia, por lo meno una vez cada do me e . El Ministerio 
de Comercio Exterior remitirá a cada uno de lo Miembro 
del Con ejo Ase or, con una antelación no menor a días 
calendario, lo documento que erán objeto de análi i y 

di cusión. 

Artículo 4. Del sector primdo. El Equipo para las Negocia
done Comerciale de Colombia podrá contar con lo repre
entante del ecror privado que de ignen para ello con 

dedicación exclusiva a lo fine de las negociacione , lo gre
mios de la producción. 
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Artículo 5. De la academia}' centros de investigación. 
La participación de la academia y de lo centro de inve ti
gación que apoyen las negociacione comerciale en que 
participa Colombia, tendrá por objeto ampliar el árnbiw de 
participación en las negociacione que intere ande manera 
eñalada al apararo productivo nacional y a la comunidad 

en general. 

Corresponderá a esta entidade contribuir en la construc
ción de la e trategia general y anal izar y difundir el de arrollo 
y avance de las negociacione en la diferente , en ara de 
apoyar el pen amiento emprendedor en lo jóvene y alum
no en general (sic). 

Artículo 6. Vigencia. El pre eme decreto rige a partir de la 
fecha de u pubticadón. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de febrero de 2002. 

ANORÉ PASTRANA ARANGO 

La Mini rra de Comerá o Exterior. 

Mari a Lucía Rami rez de Rincón. 

Decreto 280 d e 2002 
(febrero 22) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el artículo 25 

numeral 19 de la Ley 80 
de 1993. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de las facul
tarle que le confiere el artículo 1 9 numeralll de la Constitu
ción Poli ti ca de Colombia, 
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DECRETA: 

Articulo l. De las relaciones contractuales reguladas. Las 
nonnas contenidas en e te decreto e aplican a lo contrato 
de canee ión y a lo contrato de obra que reúnan las iguien· 
te condidone : 

A Que el cumplimiento del objeto contractual e de a
rrolle por etapa sub iguiente y diferenciada que 
generen obligacione di tintas en su contenido y riem· 
po de ejecución. 

R Que el concesionario o contrati ca acredite ante la enti· 
dad e tata! contratante. cenificadón expedida por la u
perimendencia Bancaria en que conste que en el mercado 
no e ofrecen garantías, que amparen lo contrato de 
que trata el pre ente artículo, en las condiciones previ t.15 

en el Decreto 6;9 de 199-i. 

Artículo 2. De la obligación del contratista de mantener 
l'iger~te la garantía unica de cumplimiento. Es obligación 
del contrati ta en los contrato de concesión o de obra en 
los que su objeto contractual se de ·arrolle por etapas ub· 
iguientes y diferenciale , mantener vigeme la garantía úni· 

ca de cumplimiento dura me la ejecución y Liquidación del 
comraro. 

Antes del vencimiento de cada una de las etapa.~ de los con· 
tratos en mención, el conce ionario o conrrati. ta e~ta oblt· 
gado a prorrogar la garantla u ni ca de cumplimiento, o a 
obtener una nueva garantía de la prcvi 'la en la ley que 
ampare el cumplimiento de u obligacionc para la etapa 
~ub lgtJiente. 

Artículo 3. De los lzmites, existencia J' extensión del 
riesgo amparado. Lo riesgos amparado erán los corres
pondiente a la · obligacione. que nacen y que son exigi· 
ble en cada una de las etapas del contrato, incluyendo la 
de obtener La prórroga de la garantía o el otorgamiento de 
una nueva. De tal manera que erá uficiente la garantía 
única de cumplimiento que cubra la obligacione de la 
etapa re pectiva. 

La garantía se CAtendeiá por lo meno por el plazo establecido 
en el con traro para la ejecución de la e rapa correspondiente. 
En el evento en que el plazo de ejecución e extienda deberá 
prorrogarse la garantía por el mismo ténnino. 

La emidad contratante aprobará la garantía que reúna las 
condicione legal e y reglamentarias. 

Articulo 4. Del valor asegurado. Los valore asegurado e 
calcularán con ba e en el co to estimado de la obra por 
ejecutar en la etapa re pectiva. El monto de la póliza podrá 
amonizar e en la medida en que e vayan cumpliendo las 
obligaciones del contrato. 

El valor base de lo amparo durante la e rapa de operación 
y mantenimiento, erá el co to anual e timado de la pres

taciones del contrati ta durante dicha e rapa. E to ampa· 
ros podrán otorgar e por período uce ivo de un año. 
con la obligación de obtener la corre pondiente prórroga 
con anticipación al vencimiento del plazo de la póliza. i el 
contra ti ta no prorroga la garantía e le aplicarán las ancio· 
ne conrracruale a que haya lugar y e hara efectivo el 
amparo de cumplimiento, conforme lo e tablecido en el 
pre ente decreto. 

Artículo 5. Incumplimiento de la ob!igacion a cargo 
del contratista. En ca o de incumplimiento del comratis· 
ra o canee ion ario de la obligación de prorrogar u obre· 
ner la garantía para cualquiera de la. etapa. del contrato, 
procederá la declararoria de caducidad en lo términm 
del articulo 18 de la Ley 80 de 1993.) la entidad contratan· 
te en el mi. mo acto procederá a hacer efectiva la el á u u la 
penal pecuniaria en el evento en que e haya pactado en 
el contrato. e igualmente hará exigible la garantía única 
de cumplimiento. 

Parágrafo. Para determinar la procedencia de la caduci· 
dad la entidad deberá tener en cuenta i el contrau. ca o 
concesionario no mantU\'O 'igente la garantía unica de 
cumplimiento, por razón de una impo ibilidad sobrevl· 
nienre de obtener la prorroga o con. titu1r una nueva ga· 
rantía, lo cual e acreditará medianre la certificación 
expedida por la uperintendencia Bancaria, a que e refie· 
re el literal B del artículo 1 del presente decreto. En el 
contrato deberá prever e para e ro caso la forma como 
debe proceder e en el evento en que no haya lugar a la 
declaratoria de caducidad, incluyendo la terminación} 
liquidación del contrato. 

Articulo 6. Del procedimiento de cobro de la cláusula penal 
pecuniaria. Cuando se declare la caducidad del contrato por el 
incumplimiento de la obligación de obtener o prorrogar la ga-
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rantía única de cumplimiento en cualquiera de las etapas a tra· 
vés de las que se ejecuta el objeto contracrual. la entidad estatal 
procederá a declarar la caducidad, a hacer efectiva la dáu ula 
penal y a hacer exigible la garantía única de cumplimiento. 

De declararse la caducidad por el upue to preví ro en el in· 
ci o amerior, la entidad e tatal compensará en forma directa 
el valor de la cláusula penal contra las obligaciones dinerarias 
que conforme al contrato la entidad estatal tenga con el con
ce ionario o contrati ta, que hayan ido plenamente recono
cidas por la admini tradón y no e tén ligadas a la liquidación 
del contratO. 

Artículo 7. El presente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación r deroga el Decreto 2172 de 2001 y demás normas 
que le ean contrarias. 

5 6 

Publíqu eycúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C., a 22 de febrero de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Tran pone, 

Gustavo Adolfo Canal Mora. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 
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RESOLUCIONES 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLI O 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORE 

Resolución 0116 de 2002 
(febrero 2 7) 

por rnedio de la cual se 
adiciona la Resolución 1200 

de 1995. 

El upenntendente de Valor , . en u o de u facultades lega
le , y en especial la contenida en el numeral33 del artículo 3 
de1Decreto2739de 1991, 

CON IDERANDO: 

Primero: Que el numeral33 del artículo 3 del Decreto 2 39 
de 1991, di pone que corre ponde a1 uperimendenre de 
Valore emitir las órdene nece arias para que las entidades 
u jetas a1 control de la uperintendencia de Valore suspen

dan de inmediato las prácticas ilegales, y para que e adopten 
las corre pondiente medidas correctivas y de aneamiento. 

Segundo: Que egún lo previsto por el numeral S del artícu
lo 11 del Decreto 1608 de 2000, corre ponde a1 uperinren
dente de Valore ejercer las funcione de la uperintendencia 
de Valores que no e tén expresamente atribuidas a otro órga
no de la mi ma. 

Tercero: Que entre otro , el Código de Comercio en u ar
tículo 181 y 185, establecen preciso requisitos en materia de 
otorgamiento de podere por parte de lo accionistas para 
hacer e repre entar en las reunione de las asambleas de las 
ociedade anónimas, así como expre. as prohibicione para 

que lo admini tradore repre emen en dichas reunione 
accione di rimas de las propias. 

Cuarto: Que el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, con agra 
que lo. admini tradore deben obrdi de buena fe, con lealtad, 
y con la diligencia de un buen hombre de negocios. Además 
impone a lo mismo , entre otro debe re . lo de velar por el 
e rricto cumplimiento de las di po. icion legal e y e rarura
ri~ ; dar un trato equitativo a todo lo . ocio y ab tener..e de 
participar por í o por interpue ta persona en intere personal 
o de tercero~ en acto re pecto de lo cuale cxi ta conflicto 
de interese . 

Quinto: Que e nece ario pre errar el cumplimiento de los 
mandato legale mencionado en e to con iderandos, los 
cuales tienen como fin el adecuado funcionamiento de las 
asambleas de accionistas, y especialmente la protección de lo 
derechos de los accionistas minoritarios. 

RE UELVE: 

Artículo l. Adicionar la Parte egunda de la Resolución 1200 
de 1995, así: 

"TITULO TERCERO 

'' PRÁCTICA ILEGALE , NO A TORJZADAS E IN EGURA 

"CAPÍTULO PRIMERO 

"REPRESENTACIÓN DEACCIONI TAS 
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"Artículo 2.3.1.1. Se ordena u pender de inmediato las 
conductas descritas a continuación, toda vez que las mi mas 
pueden constiruir contravención a lo di pue ro por lo artí
culo 18'l y 185 del Código de Comercio y el anículo 23 de la 
Ley 222 de 1995. en panicular lo numerale 2. 6 y,. 

l lncenti\ -ar, promover o ~ugerir a lo accionistas el otorga
miento de podere donde no aparezca claramente defini
do el nombre del representante para la a amblea de 
accioni tas de las respectivas ociedades. 

2 Recibir de lo accioni, tas pode re. para las reunionc de 
asamblea, donde no aparezca claramente definido el 
nombre del r~pectim repre entame. 

3. Admitir como válido poderes conferido por lo accio
nistas, in el lleno de lo requisiro establecido · en el artí
culo 1 'l del Código de Comercio, para participar en 
asambleas de accionistas. 

"! Tratándo e de quiene~ por e taruto ejerzan la repre en
tacion legal de la octedad, de lo liquidadore , y de lo 
demás funcionarios de la ociedad e mi ora de accione . 
sugerir o detenninar el nombre de quiene actuarán como 
apoderado en la a ambleíUI a lo accioni tas 

5. Tratándo e de quiene. por e tatuto · ejerzan la repre ema
ción legal de la socicd1d, de los tiquid'ldOlb, y de lo demíUI 
funcioruno~ de ~t '<x:icdad L11lliora de acuones, recomen
dar a los accionist;u, que voten por detem1inada lista. 

6 Tratándose de quien e por e tatuto ejerzan la represen
taCión legal de la sociedad, de lo liquidadore , y de los 
de mas funcionarios de la ociedad e mi ora de acetone . 
ugerir. coordinar, convenir con cualquier acetoni tao 

con cualquier rcprc~entante de accioni t~. la pre ema
cion en la asamblea de propue ta5 que hayan de ometer
se a su consideración. 

Tratándo e de quien e por estatuto ejerzan la repre en
ración legal de la ociedad, de lo liquidadore , y de lo 
demás funcionario de la ociedad emi ora de accione , 
sugerir, coordinar o conrenir con cualquier accioni tao 
con cualquier repre. enrame de accioni. tas, la votación a 
famr o en contra de cualquier propo ición que e pre en
te en la misma. 

Parágrafo l. También deberán uspender e la pracucas 
de critas en el presente artículo cuando las mismas e realicen 
por interpue ta persona. 
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Parágrafo 2. En todo ca o los administrad ore , o los emplea
dos de la ociedad emi ora de accione , podran ejercer los 
derechos político inherente~ a u propias aCCJone y a aque
llas que repre emen cuando acruen en calidad de repre en
tantes legal e . 

Artículo 2.3.1.2 . . Hedidas correctil'tlS y de saneamiento: 
En con ecuencia. lo administradore de las ociedade emi
oras de acciones deberan adoptar la . iguiente ·medidas 

correctivas y de saneamiento: 

l Lo~ administradores deberan devolver a su poderdante 
lo podere que pudieren contravenir lo prescrito en el 
anículo 2.3.1.1 de la pre. eme resolucion. 

2 Lo admini tradores deberán tnformar a lo accioni tas 
que lo · podere no podrán confeMe a personas rincula
d;u, directa o indirectamente con la administración o con 
lo empleado de la ociedad. 

3. Lo administradores no podrán recibir podere especiale 
antes de la convocatoria por medio de la cual e informe 
lo :u unto~ por tratar en la asamblea respecuva. 

"! Lo admint tradore~ deberan adoptar todas las medid;u, 
necesarias para que lo fundonano~ de la re · pettiva ocie
dad obren con neutr'alidad frente a los d~tintos accionistas. 

5. Los administradore~ deberán. pre\ ia a la celebración de la 
asamblea de accionistas, adoptar todas las medida.., apro
piada.'l y suficiente para garanttzar la pat1ictpación efec
ti\a de lo~ accioni. L'l.li en la :u amblea ~ el qcrctcio de su~ 
derechos político .. 

6 l.as¡unras directivas de bs soctedadc effilsoras de acdon 
estarán obligadas a establecer por escrito medida! apropia
da! y suficiente . orientadas a ~gurar el cumplimiento de 
lo e. tablecido en el arttculo 2.3.1.1 de la pre ente re olu
ción. 'lale medidas deberán e tar dirigidas a lo. repre en
tante. legale , administrad ore y demás funcionario de la 
re pectiva sociedad. para asegurar que e to den un tratO 
equitativo a todo lo accioni tas de la mi. ma. 

Para el efecto preví ro en el presente numeral. la re pectiva 
junta directiva deberá adoptar por e crito mecani mo de 
control y deberá di eñar y poner en practica procedimiento 
e pecilko y designar funcionario re pon able de verificar el 
adecuado cumplimiento de dicho procedimiento . 

Lo miembro de la junta directiva deberán requerir antes de 
cada asamblea a lo funcionarios responsable de verificar el 
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cumplimiento de lo procedimiento a lo que e refiere el 
inciso anterior, con el fin de que e les informe obre el cum
plimiento de lo di pue toen de arrollo del pre nte numeral, 
y tomarán las medidas necesarias para remediar las po ibles 
falencias detectadas por lo mencionado funcionario res
pon ables de la verificación. 

Las medidas y mecanismo. a que e refiere el pre ente nume
ral, deberán er informadas por el presidente de la junta direc
tiva al mercado en general, por conducto del uperintendente 
Delegado para Emisore , de manera pre,ia a la celebracion de 
la re pectiva asamblea de accioni tas. 

Artículo 2. La pre eme resolución rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publique eycúmplase. 

Dada en Bogotá D.C.. a lo _de 2002( ic) . 

JORGE GABRIEL TABOADA HOYO 

'uperintendeme de Valores( sic) . 

SUPERlNTENDENClA BANCARIA 

Carta Circular 19 de 2002 
(febrero 06) 

Señores 

REPRESENTANTE, LEGALE Y REVI 'ORE ' Fl CALES DE L\S 

ENTIDADE VIGIL\D 

Referencia: PAAG mensual. 

Apreciado eñores: 

Con el fin de pre entar la rariación porcentual que e debe 
tener en cuenta para efecto fi cales, conforme a las instruc
ciones que sobre el particular se señalan en lo Plane de Cuen-

tas para el isterna Financiero y para el ector Asegurador, este 
De pacho e permite comunicarles que, de acuerdo con la 
certificación del índice de precio al con umidor para ingre
o medio , expedida por el Departamento Admini trativo 

Nacional de Estadí ti ca (DANE), el PAAG m en u al para el me 
defebrerode2002, e de 0,81. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

uperimendente Delegado Técnico. 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 22 de 2002 
(febrero 11) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE DE~ OCIEDAD~ AD\11. IS
TRADORAS DE FONDO DI:. PE . 10 ES) DE CE A; TÍA. 

Referencia· Rentabilidad mínima obligatoria para Fondo de 
Penstone. y de Ce antía ·corte al31 de enero de 2002. 

Apreciado señores: 

En desarrollo de lo prer~to en el artículo eptuno del Decreto 
806 de 1996. este De pacho e permite tnformar que la renta
bilidad mínima obligatoria acumulada de los fondos de cesan
ría para el período comprendido entre el31 de enero de 2000 
y el31 de enero de 2002 e del9,5S<>o efectivo anual} la renta· 
bilidad mínima obligatoria acumulada de lo fondo de pe n-
ion e obligatorias para el período comprendido entre el31 

de enero de 1999yel31 de enero de 2002esdell8,12~ efect:ivo 

anual. 
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Base para el cálculo: 

Pensiones Cesantías Pensiones Cesantías 
(Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) 

5Xl,OO 5Xl,OO Promedio ponderado rentabilidade acumuladas 
efectivas de lo fondo 17,50 10,73 

5Xl,OO 115,00 (Di minución) Aumento porcentual efectivo anual 
del índice de las bol as de valore 7,22 -2.12 

95,00 95,00 Rentabilidad efectiva anual del portafolio de referencia 1935 8.52 

Factor de ponderacion- accione 5,00 l ,iÜ 

Factor de ponderacion -otras inversione 95.00 98#l 

Atentamente, 

MARÍA TERE A BALÉN V ALENZUELA 

, uperinrendente Delegado para Entidad e· 
Admini tradoras de Pensione y Ce anría. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 24 de 2002 
(febrero 13) 

eñores 

REPRE E TANTF. LEGALESDEIAS OCIEDADESADMINI · 
TRADORAS DE FONDO DE PE IONES Y DE CE ANTÍA. 

6 o 

Referencia: Variación de lo. portafolio. de referencia ell de 
febrero de 2002. 

Apreciado eñores: 

De acuerdo con lo dispu toen la Circular E..'Xtema "'9 de 1995. 
modificada por la Circular E..'Xtema 61 de 199 , el primero de 

febrero de 2002la campo idón de lo portafolio de referen

cia de lo fondo de pen ione obligatorias r lo fondo. de 
ce anúa, pre entó Las iguientes modificacione : 
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VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERESES 

Clase de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

obligatorias 
{Pesa;) (Porcentaje) ~) (Pesa;) 

CDT Capital e interese 1-11-01 192.3i2 10,65 P.V. 197.-t94 

TFS Capital e intere es 1-02-99 12-t .587 30,30 A. V. 162 .33 

CDT Capital e intere es 1-08-00 878.786 12 ,8'! .V. 935 .204 

BONO lntere es 1-05-01 619.128 OTF + 2, 7 3 T.V. 21.-!00 

BONO lntereses 1-08-01 320.269 DTF + 2,47 T.V. 10.8-17 

Valor por invertir por vencimiento de capital e intere e (A) 1.129.788 19"' .-!9'! 

Incremento o (di minución) de los portafolios por \'ariación de los aporte neto (B) 119.125 (13 .660) 

Pago de comisión de admini tración y garantía a Foga.fin del me de enero de 2002 
y tre por mil del me de febrero de 2002 (C) 12 .818 

Valor por invertir ell de febrero de 2002 (A + B- C) 1.2-!8.91 3 1 1.016 

INVER ' IONE ' EFECT ADA EL 1 DE FEBRERO DE 2002 

Cla e Fecha de Ta a facial Ta a de Margen Fondo de Fondo 
de vencimiento negociación inicial pensiones de 

título E. A. obligatorias cesantía 
(Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) (Pesos) (Jlesas) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

TFS 12-01-0 6,00 A.V. ,09 0.00 3-!0 .000 326.0i0 
(l) (2) 

CDT 01-02-03 11 , 1 A.V. 11 , l 0,00 922 .873 l 1.016 

'lbtal invertido 1.2-!8.913 1'1.016 

(1) 2.793,58 UVR 

(2) 2.6-r8,88 UVR 

De otra parte, e te Despacho e pennite informar que lo intereses rencido · el12 de enero de 2002 fueron invertido de la iguiente 
manera: 
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INTERESE VENCIDOS 

Clase de 
título 

TES 

TES 

TES 

Vencimiento 

Intereses 

Intereses 

Intereses 

Fecha de 
compra 

1-09-00 

1-02-01 

1-02-01 

Valor por invertir por vencimiento de intere e 

(1) 111.62 UVR 

(2) 125.82 UVR 

(3) 57.92 UVR. 

Valor 
nominal 

(Pesa;) 

20 7 .150 

236 .93 7 

109.069 

Tasa nominal 

(Porcentaje) 

6,00 A. V. 

6,00 A.V. 

6,00 A.V. 

Fondo de Fondo de 
pensiones cesantía 

obligatorias 
(Pesos) (Pesa;) 

13.558 ( 1) 

15 .283(2) 

28.8-j 1 

"' .035(3) 

"! .035 

JNVER IONES EFECTUADAS 

Clase Fecha de Tasa facial 
de vencimiento 

título 
(Porcentaje) 

OJl 01-0+02 9.38P.V 

Total invertido 

Cordialmente, 

MARÍA TERE ABALÉNVALENZUELA 

, uperintendente Delegado para Entidades 
Administradoru de Pen ione y Ce anúa. 

Tasa de 
negociación 

E. A. 
(Porcentaje) 

9.8"' 

6 2 

Margen 
inicial 

(Porcentaje) 

0,00 

Fondo de 
peo ione 

obligatoria 
(Pesos) 

Valor Valor 

Fondo 
de 

ce antía 
(Pesa,) 

Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

28.841 7.035 

28.8-iJ ... 035 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 25 de 2002 
(febrero 21) 

Señores 

REPRE ENTANTES LEGALE Y REVI ORES FI CALES DE lAS 
E TIDADE VIGilADAS. 

Referencia: Mecani mo de prevención y control contra acti
Yidadell delictivas \i.nculadru al terrori m o. 

Apreciado señores: 

El anículo 102 del E tatutO Orgánico del istema Financiero 
·eñala de manera clara que la in titucione ·ometida al 
control y vigilanCia de la 'uperintendencia Bancaria e tán 
obligadas a adoptar medidas de control apropiadas y sufi
ciente orientadas a evitar que en la realización de u ope
racwne puedan er utilizadas como in rrumento para la 
ocultacion. manejo. imer ión o aprorechamiemo en cual
quier forma de dinero u mro. biene prm·enientes de acti
vidades delicuva · o para dar apanenCJa de legalidad a las 
acth idades delictiva.s o a las transacciones y fondo. vincu
lado. con la. mi mas 

A u vez, el Título Pnmero. Cap1tulo m·eno, numeral6.2 de 
la Circular Externa ()()7 de 1996 de la upcrintendencia Banca
ria, dispone que las medidas de control para la prevención de 
actividade ilícitas que adopten lru, entidades ,;giladas deben 

cubrir el manejo de activos ihcito ·. los cuales e definen de 
manera general como aquello que provienen .. .. . de cualquier 
delito" y que e · deber del sistema financiero contribuir al for
talecimienro del i tema de pago de la economía y al asegu
ramienro de la confianza del público en el ector financiero y 
asegurador, velando por la , eguridad, tran parencia y confia
bilidad en sus operacione . 

De otra parte, el artículo 3-d del Código Penal ripifica como 
delito el terrori mo en lo iguiente término : 

"Artículo 343. Terrorismo. El que provoque o mantenga en 
estado de zozobra o terror a la población o a un ectorde ella, 

mediante actos que pongan en peligro la vida, la integridad 
fJSica o la libertad de las personas o las edificacione o medio 
de comunicación, tran pone, proce amiento o conducción 
de fluido o fuerzas motrice , valiéndose de medio capace · 
de cau ar estragos, incurrirá en pri ión de diez (10) a quince 
(15) año y multa de mil (1.000) a diez mil (10.000) aJarlo 
m mimo legal e men u ale vigente , in perjuicio de la pena 
que le corre pon da por lo demás deliro que e ocasionen 
con esta conducta. 

" i el e tado de zozobra o terror es provocado mediante Ua
mada telefónica, cima magnetofónica, vídeo, cas ene o e cri
ro anónimo.la pena será de do (2) a cinco (5) año y la multa 
de cien (100) a quiniemo (500) alarios mínimo legales men
suale vigentes". 

Considerando que el terrori mo, definido en lo rérmino del 
Código Penal vigente, co~ rituye una actividad delictiva, re-
ulta preciso entender que lo dispue ro en el artículo 102 del 

E tatutO Orgánico del Sistema Financiero e hace exten ivo 
también a e ta categoría de deliro, razón por la cual las enti
dade vigiladas por la 'uperinrendencia Bancaria e tán obli
gadas a adoptar mecani m o de control no ólo uficiente 
sino eficace que le permitan evitar que en el de arrollo de 
su operacione ean utilizadas por las organizaciones crimi
nale. para la ocultacion de activo y fondos ilíciros que pue
dan ser empleado para desarrollar actividad e · terrori ras 

Por tal razón. este De<ipacho e perm1tc reiterar que lo, 
mecanismo. de prevencion y control de actividad e deltc
tiva que por virtud de la le} han sido 1mplemenrado por 
el s1 tema financiero colombiano. deben e~tar en capac1· 
dad sufiCiente de detectar con éxito cualquier operación 
o pechosa de aquellas que pueda e rar vinculada con la 

canalización de recur. o. de origen ilícito hacia la realiza
CIÓn de actividade. terrorL ta o que pretenda la oculta
ción de activo pro\'eniente. de dicha actividade v de 
informar oportunamente de ello a la Unidad de Info~ma· 
ción y Análi is Financiero del Mini terio de Hacienda y 

Crédito Público (LlAF) . 

Por lo tanto, mediante la pre ente cana circular e in ta a 
todas la entidade vigiladas por la uperintendencia Banca
ria para que revi en u mecanismo de control y efectúen los 
aju te y modificacione a u manuale que re ulten nece a
rio a fin de que lo mismo acojan lo procedimiento que e 
requieran para prevenir adecuadamente la ocultación y u o 
de activo que puedan e tar vinculado de cualquier forma 
con la realización de acto terrori ta . 
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De igual modo, e recomienda efectuar una amplia difu ión 
en el interior de la entidade de lo aquí eñalado e in truir 
adecuadamente a todo el personal obre el cumplimiento de 
las norma obre prevención de actividade delictivas en el 
rema específico de terrori mo. 

Atentamente, 

PATRICIA CORREA BONlllA 

uperintendeme Bancario. 
{XXX), 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 27 de 2002 
(febrero 25) 

'eñores 

REPRESENTA! TE LEGALE DE lAS ENTIDADESVIGLL\DAS 

Referencia. Inflación reg¡ rrada para efecm de e tablecer el 
valor de reaju, te de la unidad de valor real (UVR) . 

Apreciados eñores: 

De conformidad con las cenificacione expedidas por el De
partamento Admini tratim acional de E tadí tica (DANE), 
y en cumpWento de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 
234 del15 febrero de 2000, este Despacho e permite infonnar 
que el valor del reaju te de la unidad de valor real (UVR) que 
computará como interé para los crédito a largo plazo deno
minados en L 'VR es de 7.3 ""% para el mes de febrero del año 
2002. 
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Cordialmente. 

RICARDO LEÓN OTERO 

uperimendente Delegado Técnico. 
5230. 

' ) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 28 de 2002 
(febrero 2 7) 

Scñort.os 

REPRE ENTANTES LEGALES'r REVI 'ORES FI CALE DE lAS 
E TIDADE VIGilADAS 

Referencia: E tadí tica de quejas ante la uperimendencia 
Bancaria. 

Como ha ocurrido regularmente desde el mes de enero de 200 l. 
e. te Despacho pone en conocimiento de las entidades vigila
das ) del público en general, !~ estadísticas de queja.'i presen
tadas ame e te organi m o de control y vigilancia durante el 
mes de enero de 2002.l.o anterior en desarrollo de los objetivos 
institucionales relacionado con la tran parencia y dimlgadón 
de la información que debe exi tiren las relacione contractua
les con lo ·usuario del sistema financiero. 

de anotar que durante este me · se presentó un incremento 
frente a las quejas recibidas en el mes de diciembre de 2001 del 
l0°'o. 'in embargo. con re pecto al mes de enero del año ante
rior un decrecimiento del36%. 

A continuación e pre, cma un cuadro con las quejas radica
das durante lo meses de enero de 2002 y enero-diciembre de 
200 l. con u respecti"o comparatiYo e incremento por periodo. 
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Cuadro 1 
QUEJAS RECIBIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA, 

POR TIPO DE ENTIDAD 
Enero, 2002 Vs. Diciembre, 2001 

Acumulados 
Entidad Enero Dic. Enero Enero Participación Variación Variación 

2002 2001 2002 2001 quejas acumulada porcentual 
tipo porcentual Ene. 2002 

entidad/ Ene. 2002 Vs. 
total Vs. Dic. 2001 

Ene. 2002 Ene. 2001 
(Porcentaje) 

Banco Comerciales 
(especializados 
encrédiro 
hipotecarios) 96<t 913 964 1.773 11,3 -46 6 

Banco comcrciale 690 618 690 1.153 29,6 -40 12 

Administradora 
de prima media 340 2 l 3'10 110 h ,6 209 25 

Compañías de 
eguro generales 117 151 ll 1-!8 5,0 -21 -23 

Compañías de 
financiamiento 
comercial 68 3 68 &í 2,9 6 

ociedad 
administradora 
depen ione -l 51 4 .i() 2,0 2 -8 

Cooperativas 38 22 38 52 1,6 -27 73 

ociedade fiduciarias 30 20 30 82 1,3 -63 50 

Compañías de 
eguro de vida 12 22 12 17 0,5 -29 ·15 

ociedades 
capitalizadoras 11 6 11 4 0,5 175 83 

Cooperativa de 
seguro 9 12 9 8 O,'i 13 -25 

Corporaciones 
financieras 4 3 7 0,2 -43 33 
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Acumulados 
Entidad Enero Dic. Enero 

2002 2001 2002 

--------

Todas las particulare 2 o 2 

Organismo 
cooperativos de 
grado uperior 2 2 

Corredore de 
seguro o o o 

Toral 2.33-! 2.128 2.334 

-----~-

Adicionalmente, e anexan dos cuadro , el primero contiene 
la información comparativa del comportamiento por entidad 
de las quejas entre el me de enero de 2002 frente a diciembre 
de 2001 , y en el egundo, la clasificación por tipo de quejas 
para lo Banco Comerciale~ . Entidade. Administradora.<, del 
Régimen olidario de Prima Media) ocicdade. Admmi~tra-
dora. de Peruione y de Ce antia. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 29 de 2002 
(febrero 28) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVI ORE FI CALE DE lAS 
ENTIDADE VIGILADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpre ión de ci
fras en moneda extranjera. 

6 6 

Enero Participación Variación Variación 
2001 quejas acumulada porcentual 

tipo porcentual Ene. 2002 
entidad/ Ene. 2002 Vs. 

total Vs. Dic. 2001 
Ene. 2002 Ene. 2001 
(Porcentaje) 

152 0.1 -99 

~ 0.1 -50 o 

0,0 -100 

3.621 100 -36 lO 

Cordialmente, 

PArRIClA CORREA BONillA 

upenmendente Bancario. 

Apreciados eñore : 

Con el propó ·ito de reexpresar 1~ cifras en moneda extranjera 

para efecto de la pre emación de lo e tado financiero del 

me de febrero del año en curso y de confonnidad con lo pre

visro en el numeral3 del Capítulo VIU-E tado Financiero~ 

Intermedios- de la Circular Externa 100 de 1995. e te De pa

cho e pem1ite informar que la t.u a promedio repre emativa 

del mercado calculada por la uperintendencia Bancaria e 
de 2.286, ... 0. 

Cordialmente, 

RiCARDO LEÓN OTERO 

Superintendente Delegado Técnico 
5230. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0239 de 2002 
(febrero 28) 

por la cual se certifica el 
interés bancario corriente. 

El upennrendente Bancario, en uso de las atribucrone lega
les que le confieren lo artículo 191 del Código de Procedi
miento Chil, 88-. del Código de Comercio~· 305 del Código 
Penal, en concordancia con el artículo 326 del E raruw Orgá
nico del i tema Financiero, u ti ruido por el Decreto 2359 de 
1993, artículo 2o, numeral6o, literal e, y 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 191 
del Cód1go de Procedimiento Civil, el interés bancario corrien
te . e probará con certificación expedida por la upcrinren
dencia Bancaria. alvo que e trate de opcracione ometidas 
a regulacione legale de carácter e pecial, en cuyo caso la rasa 
de inrcres e probará mediante cop1a auténtica del acro que 
la fije o autorice; 

egundo: Que el artículo 884 del Cód1go de Comerc1o esta
blece que cuando en h negocio mercamile · hayan de pa
garse rédito. de un capital in que -.e e pecifique por convenio 
el interé. , é. te erá el bancario corneme, el cual e probará 
con certificado expedido por la 'uperintendencia Bancaria; 

Tercero: Que el anículo 305 del Código Penal e tablece. 
Lsura. El que reciba o cobre, directa o indirectamenre a 
cambio de pré tamo de dinero o por concepto de venta de 
biene o ervicios a plazo, utilidad o rentaja que exceda en 
la mitad del interé bancario corriente que para el período 
corre pondiente e tén cobrando lo banco , egún certifi· 
cación de la uperintendencia Bancaria, cualquiera ea La 
forma utilizada para hacer con tar la operación, ocultarla o 
di imularla, incurrirá en pri ión de do (2) a cinco (5) año 
y multa de cincuenta (50) a do ciento (200) alario míni· 
mo legale · men uale vigente . 

El que compre cheque, sueldo, alario o prestación acial en los 
ténnino ·y condicione preví to en e te artículo, incurrirá en 

pri ión de tres (3) a iete (7) años y multa de cien ( 1 00) a cuatro
dento ( "100) salarios mínimos legales mensuales \oigentes; 

Cuarto: Que corre ponde al uperintendente Bancario, de 
conformidad con lo di puesto en el artículo 305 del Código 
Penal, certificar el ínter ' bancario corriente que para el perío
do corre pondiente e tén cobrando lo banco ; 

Quinto: Que de conformidad con lo dispue toen el artículo 
326 del E taruto Orgánico del istema Financiero, su ti ruido 
por el literal e del numera16o. del artículo 2o. del Decreto 2359 
de 1993, y para lo efecto previsto en lo artículo · 191 del 
Código de Procedimiento Civil, 88~ del Código de Comercio y 
305 del Código Penal, la uperintendencia Bancaria certificará 
la tasa de interé · bancario corriente una rez al año, dentro de 
lo do · primero mese , o en cualquier tiempo a oUcirud de 
!ajunta Directiva del Banco de la República, con base en la 
información financiera y contable que le ea. umini trada por 
lo e tablecimientos bancarios, analizando la. tasas de las 
operacione activas de crédito mediante técnicas adecuada 
de ponderación; 

Por la cual ·e certifica el interés bancario corriente. 

exto: Que !aJunta Directiva del Banco de la Repubhca, en 
u ~e. ion del d1a 22 de enero de 1992, de la cual infom10 a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicación JD ·-1835 

del23 de enero de 1992. recomendó actualizar la cenificación 
delmtere bancario corriente cada do. (2) mese. , y que, pos
tenormente, en u e ión del 2-! de julio de 199 , de la cual 
informó a la uperimendencia Bancaria mediante comunica
Cion JO. · 22216 dtl24 de ¡uUo de 199"'. recomendó modificar 
a un me!~ la periodicidad de La certificación de La tru a de intcre 
bancano corriente; 

Séptimo: Que la información obtenida para e to efectm 
por la uperintendencia Bancaria ha ido analizada mediante 
técnicas adecuadas de ponderación de lo promedios de las 
ta a en función de la participación que cada una de la 
operacione activa de crédito tiene en el conjunto de las 
que realiza el i tema bancario, haciendo po ible concluir 
que la tasa anual de imeré bancario corriente en promedio 
durante el me de febrero de 2002 fue del20,97 4o efectiVO 
anual, r 

Octavo: Que egún el literal e) del numeral 6o. del artículo 
326 del E tatuto Orgánico del Si tema Financiero el interé 
bancario corriente debe certificar e en término efectivo 
anuale, 
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RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 20.9'% efectiYO anual el imeré 
bancario corrieme. 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondieme a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La preseme re oludón rige a panir dell de marzo 
de 2002) deroga las dispo icion que le sean contrarias. 

N orifique e, publique e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D.C., febrero 28 de 2002. 

PATRICIA CORREA BONILLA 

uperimendeme Bancario. 

UPERJNTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1432 de 2001 
(diciembre 14) 

por medio de la cual se 
autoriza la clausura de la 

oficina de representación en 
Colonzbia de una entidad 
financiera del exterior. 

El uperintendente Bancario, haciendo u. o de . u. atribucio· 
ne legal e y en e peciallas que le confieren lo artículo 9-I 
numeral! 0 • y 326 numerall 0 . literal c. del E taruro Orgánico 
del i rema financiero, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con el numeral2 . literal b. del 
artículo 325 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero 
corre pon de a la uperintendencia Bancaria la vigilancia e 
in pección de las Oficinas de Repre entación de Organi mo 
Financiero del Exterior y de Reaseguradore del Exterior. 

6 8 

Segundo. Que e ta Superintendencia mediante Resolunón 
081-I deiS de marzo de 19 .., renoró por tém1ino mdefinido el 
permi o de funcionamiento de la Oficina de Repre emaoón 
en Colombia COMPAG lE LUXH1BOURGEOI E DE L\ 

ORE O ER BANK AG- ORE DNER BANK INTERNATIO AL 

con domicilio en Luxemburgo. 

Tercero. Que mediante Re olución 1959 del1 de junio de 
1990 se modificó la Re olución 081 "*deiS de marlü cambian
do la razón ocia! de COMPAGNlE LUXEJ\1BOURGEOI E DE 
LA ORE DNER BANKAG- DRESDNER BANK INTERNATIO
NALporDRE O ERBANKLUXEMBOURG .A.,comoconse
cuencia de lo cual e ta uperintendencia actualizó us archn·o 
con lo · nombre aqut regí trado . 

Cuarto. Que egún con ta en el oficio 1999050979-5 defecha 
12 de octubre de 1999. u crito por el 'uperintendente Dele
gado para Intermediación Financiera Do., e encontró proce
dente que el doctor KAR TEN RALL REINHARD e 
de empeñara como Repre encante de la Oficina de Repre en
ración de la citada Entidad Financiera del Exterior. 

Quinto. Que segun comuntcación 20010"'2518-0 del12 de 
ocrubre de 200 J, el doctor KARSTEN RAL'L RElNHARD, pers(} 
na debidameme legitimada para el efecto remittó el docu
mento en el cual concreta la voluntad de la Entidad financier.t 
del Exterior de clau!lurar ~u Oficina de Representauon en 
Colombia, egun demion adoptada por lo miembro del 
Dtrectono del DR.l1 0"-JLR B.~ K 1 l 'XI \1BüLRC, ~ .A. 

exto. <Jue e. te De ·pacho. prerio analtMs de la documenta
ción allegada para el a.~ unto objeto de esta actuación adminis· 
trativa, encontró que la mi ma e aju ta en codo a lo 
requerimiento exigido. por las dispo icione que rigen lama
teria) en es pedal L1 comentda en el numeral! 1 del Captrulo 
Quinto del 1 ttulo Primero de la Circular B~ i<:ajundtc-J 00"' de 
l<JXJ. 

RE ELVE: 

Artículo l. Autori=ar la clausura de la Oficina de Repre en
tación en Colombia del DRESD ER BANK LUXEMBOURG .A 

con domicilio en Luxemburgo y por ende, ordenar la cance
lación de la in cripción como Repre entame para Colombia 
de la mencionada Entidad Financiera del Exterior del doctor 
KARSTEN RA L REI HARD. 

Artículo 2. Ordenar que por ecretaría General de la u
perintendencia Bancaria e notifique personalmente al doc
tor KARSTEN RAUL REINHARD, en u calidad de Representante 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



de la Oficina de Repre entación en Colombia del ORE O ER 
BANK LUXE.\1BOURG .A., el texto de la pr ente Resolución, 
entregandole copia de la mi ma, adviniéndole que contra ella 
procede el recurso de repo ición imerpue to ante el Superin
tendente Bancario dentrO de lo cinco (S) días hábiles iguien
te ·a la fecha de u notificación. 

Artículo 3. Ordenar la publicación de e ra Re olución en 
el Boletm del Mini rerio de Hacienda y Crédito Público, Capí
mlo Superintendencia Bancaria. 

Artículo 'i. Remitir copia de e ta providencia a la Oficina de 
RegistrO de esta uperimendencia para lo efecto pertinentes. 

otifique e, publíquese r cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., 14 de diciembre de 2001 . 

PATRICIA CORRFA BONILLA 

uperintendeme Bancario. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

MINISTEHI() DE TRANSP()RTE 

Decreto 

28> (Febrero 22) 

Diario Oficial 'i'i.722, febrero 26 de 2002. 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 
artículo 25 numeral 19 de la Ley 80 de 
1993, mediante la cual e expide el E tatu· 
ro General de Conrratación de la Admi
ni tración Pública. 

1V11NISTbRH) DE SALUD 

PÚBLICA 

Decreto 

258 (Febrero 15) 

Diario Oficia144.722, febrero 26 de 2002. 

o 

Por el cual se adopta una medida transiro
ria para el giro de los recur os del Si tema 
General de Participaciones y demás recur· 
o destinado al ector salud . 

~· 
:M~ 

MINIS'II._IU() DE CC)MEHCI() 

EXTERI()R 

Decretos 

246 (Febrero 11) 

Diario Oficial -H . 10, febrero 15 de 2002. 

Por medio del cual se crea el Equipo 
para las Negociacione Comerciale de 
Colombia. 

200 (Febrero 4) 

Diario Oficial 'i'i. 02, febrero 8 de 2002. 

Por el cual se e tablece una medida de 
salvaguardia. 
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MINISTERI() DE MINAS Y 

ENERGÍA 

Decreto 

236 (Febrero 11) 

Diario Oficial H .1 10, febrero 15 de 2002. 

Por el cual e modifica el Decreto 1129 
del 29 de junio de 1999, mediante el cual 
e e tructura el In tituto de inve tigacio

ne en Geociencia , Minería y Química 
"Ingeomina ". 

~: 
~~ 

MINISThRIC) I)E liAClhNDA 
Y CRÍ~I)ll ) PÚBLIC() 

Decreto 

231 (Febrero 11) 

Diario Oficial H ."'l0 1 febrero 15 de 2002 . 

Por el cual 5C modifica el artículo 2 del 
Decreto 2656 de 1998, re pecto a la Re er
va para inicstros ocurrido no avi ados. 

7 

I)EPARTAMENTC) 

Al)MINISTRATIVC) I)J~ 

LA FUNCié)N PÚBLICA 

Decreto 

195 (Febrero 4) 

Diario Oficial -H.702, febrero 8 de 2002. 

Por el cual se fijan las a ignacione bá i· 
ca. men uale 1 la prima de costo de vida, 
el ub idio por dependiente , lo ga to 
de representación y e dictan otra di po· 
siciones en materia salarial para los fun
cionarios diplomático 1 consulares y 
administrativos del ervicio exterior de la 
República de Colombia. 

S PhRI TENI)ENC A 

DEVALC>RES 

Resoluciones 

056 (Febrero 1) 

Por la cual e cancela la in cripción de la 
ociedad Banco elfin. 

<X'f) (Febrero 8) 

Por la cual e modifica la Re olución 0838 
del 30 de noviembre de 200 l. 

fJ79 (Febrero 13) 

Por la cual e amplían los plazos para el 
cumplimiento de las obligacione e table
cidas por la Resolución 138 de 2001 1 mo
dificada por la Resolución 1122 de 2001. 
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116 (Febrero 27) 

Por la cual e adiciona la Re olución 1200 
de 1995, en el tema de práctica ilegale , 
no autorizada e in egura . 

Cartas circulares externas 

003 (Febrero 8) 

Por la cual e informa el índice de bur a
tilidad accionaría para el me de enero de 
2002. 

OOi (Febrero 2 7) 

Por la cual e imparten in truccione rela
cionada con la olicitud y envío de infor
mación obre operacione ·, inver iones. 
título o depó ito que per ona natura
le o jurídica hayan celebrado o manten
gan en la entidade que captan recur os 
del público. 

Circulares externas 

002 (Febrero 1) 

Por la cual e adiciona la Circular Externa 
002 de 1998. 

003 (Febrero 13) 

Por la cual se imparten in. trucciones so
bre crédito mercantil formado. 

~Ai 
~ 

Sl iPERINTENDI:.NClA 

BA CAIUA 

Resoluciotzes 

0070 (Enero 23) 

Aprueba la cesión parcial de los activo y 
pasivo de la ociedad CORFINORTE .A. , 
a la ociedad MEGABANCO .A. 

7 2 

0125 (Febrero 11) 

Cancela el permi o de funcionamiento 
concedido a Crédito e Inver ione Carta
gena .A. Credinver, C.F.C. 

0148 (Febrero 8) 

e incluye como usuario del PUC para 
el i tema financiero al Icetx, para el 
regi tro y pre entación de los e tado 
financiero . 

0239 (Febrero 28) 

Certifica el interés bancario corriente. 

1432 (Diciembre 14) 

16 

19 

24 

Autoriza la clau ura de la Oficina de Re
pre entación en Colombia del ORE O ER 
BANK LLXEMBO RG .A. , con domicilio 
en Luxemburgo. 

Cartas circulares 
(Febrero 1) 

Informa lo promedio men ·uale de las 
ta ·as de interé · de colocación por moda
lidad de crédito y entidad, correspondien
te'~ a enero de 2002 

(Febrero 6) 

Informa el PAAG mensual para el mes de 
febrero de 2002. 

(Febrero 8) 

Po e ión de revi ore · ft cale de la enti
dad e vigilada . 

(Febrero 11) 

Informa la rentabilidad mínima obligato
ria acumulada de lo Fondo de Pen ione 
obligatorias para el período comprendido 
entre el 31 de enero de 1999 y el 31 de 
enero de 2002. 

(Febrero 13) 

Informa la variación de los portafolios de 
referencia al 1 de febrero de 2002 . 
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25 

Z7 

28 

29 

(Febrero 21) 

Mecani mo de prevención y control con
tra actividade delictiva vinculada al 
terrori mo. 

(Febrero 2 5) 

Informa la inflación regi trada para efec
to de establecer el valor del reajuste de la 
Unidad de Valor Real (UVR) . 

(Febrero 2 7) 

E radí tica de quejas pre entada ante la 
uperintendencia Bancaria durante el mes 

de enero de 2002. 

(Febrero 28) 

Ta a de cambio aplicable para reexpre
ión de cifra en moneda extranjera. 

Circulares externas 

~ (Febrero 8) 

Modifica la fórmula para el tratamiento 
de lo in trumento derivado del cálculo 
de la relación de olvencia. 

00) (Febrero 26) 

Hace aclaracione para la pre entación del 
informe obre aju te por inflación para 
efecto fi cale, . 

010 (Febrero 28) 

7 3 

Modificación al rango de mora en lo cré
dito de vivienda y regj tro de acuerdo con 
la altura de mora en cuentas de orden. 
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